
 

 

Repercusiones legales de la piratería informática 

Penas 

La consecuencia de la piratería informática puede ser el arresto y enjuiciamiento criminal del 
infractor, con indemnizaciones de hasta 250.000 dólares y penas de prisión de hasta cinco años. En 
los casos civiles. Como muchas empresas saben, a la prensa le encanta informar de aquellos casos 
en que una empresa ha tenido que pagar indemnizaciones importantes por posesión de software 
ilegal. No sea una de ellas. 

Cómo denunciar un caso de piratería informática 

"obrar en justicia" comunicando los casos que conozca de empresas o individuos que puedan estar 
usando o distribuyendo nuestro software ilegalmente. Estas denuncias nos ayudan a reducir el 
problema global de la piratería y pueden permitirnos ofrecer un mejor soporte y mantenimiento de 
los productos existentes y disponer de los recursos necesarios para compensar a nuestros 
desarrolladores por estas herramientas robadas. También garantizan que esta empresa o persona 
no disfrutará de una ventaja comercial injusta por haber reducido sus gastos a base de robar el 
software que utiliza. 

Piratería mediática: Multas 

El gobierno ha estado trabajando duro para luchar contra la piratería en Internet. La pantalla del FBI 

que se ve en el inicio de las películas no es simplemente una advertencia, sino un reflejo real de los 

tipos de castigo que se podrían recibir por la comisión de la piratería digital. Las personas reciben 

grandes multas por piratería de todo tipo de medios de comunicación. Por ejemplo, en un caso en 

Minnesota, una mujer fue condenada a pagar 54.000 dólares por cada canción que descargó 

ilegalmente, a pesar de que una decisión a finales de 2010 la reduciría drásticamente a US$2.250. 

 

Piratería: tiempo de cárcel 

No creas que la descarga de música, películas o software sólo te va a costar una multa en el peor 

de los casos. Las penas tienen el potencial de ser mucho más graves si el juez lo considera 

necesario. El tiempo de cárcel de hasta cinco años, es una posibilidad real para la descarga de los 

medios de comunicación. Los reincidentes tienen más probabilidades de ser condenados a penas 

de cárcel que los piratas por primera vez. 

 

 

Piratería electrónica: multas 

Las leyes de la piratería electrónica son complicadas en comparación con las de la piratería. La razón 

de esto es porque la piratería es el único medio para acceder a la computadora de alguien sin la 

autorización apropiada. Sin embargo, las acciones que una persona puede tomar una vez en un 

sistema son variadas. El robo de información privada para su uso personal, por ejemplo, puede tener 

diferentes consecuencias que subir secretos empresariales a los sitios web públicos. Las leyes son 

establecidas por cada Estado con respecto a las sanciones por piratería informática. En Nevada, la 

piratería en sí, por ejemplo, romper en algún otro correo electrónico para enviar mensajes 



 

 

humillantes, podría incluir una multa de hasta US$1.000. El estado está tratando de aumentar las 

multas a US$5.000 además de ir a la cárcel por lo que el crimen es un delito grave. 

 

Tiempo en la cárcel 

Las personas que hackean los sistemas de seguridad se enfrentan a la posibilidad de castigo mucho 

más severo que una pequeña multa. Esto incluye situaciones en las que los hackers han 

comprometido los sistemas gubernamentales o corporativos o de información privada robada. En la 

actualidad, la pena máxima de prisión que un hacker podría recibir es de 10 años. Sin embargo, la 

administración Obama quiere implementar nuevas leyes hasta la pena máxima. Si se aprueba la 

nueva ley, la piratería que representa una amenaza para la seguridad nacional o el que invade los 

sistemas de gobierno podría tener 20 años de prisión. 
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